                                  

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinte de octubre del dos mil veintiuno.
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03769/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por xxxxxxxx xxxxxxx xxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tultitlán, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. En fecha diez de junio de dos mil veintiuno, el Recurrente presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) la cual se encuentra vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número  00007/DIFTULTITL/IP/2021, mediante la cual requirió la información siguiente: 
 “1.Requiero saber cuántos apoyos, asistencias y/o programas se encuentran vigentes a la fecha de presentación de la solicitud que nos ocupa, así como su periodo de vigencia, por ejemplo si existe un programa o cualquiera que sea su denominación, por medio del cual se le otorga una o varias despensas a madres solteras, o incluso, ayudas económicas. Tocante a lo anterior, requiero saber 2.A qué población se encuentran dirigidos los apoyos, asistencias y/o programas. 3.El número de apoyos, asistencias y/o programas, han sido entregados a la población a la que va dirigida. 4.Requiero saber qué colonias y/o zonas se han visto efectivamente beneficiadas por la entrega de los apoyos, asistencias y/o programas. 5.Requiero saber cuáles son los lineamientos, protocolos y/o normatividad que se siguen para que los apoyos, asistencias y/o programas, lleguen a la población a la que va dirigida. 6.Requiero saber cómo se garantiza que los apoyos lleguen a la población a la que va dirigida. 7.Requiero saber el número de denuncias o querellas que se han presentado en contra del personal adscrito al sujeto obligado y/o de las que tengan conocimiento, por I.Incumplimiento, Ejercicio Indebido Y Abandono De Funciones Públicas II.Coalición III.Abuso De Autoridad IV.Uso Ilícito De Atribuciones Y Facultades V.Concusión VI.Intimidación VII.Ejercicio Abusivo De Funciones VIII.Tráfico De Influencia IX.Cohecho X.Peculado XI.Enriquecimiento Ilícito 8.El número de quejas presentadas por fraude; amiguismo; favoritismo, o cualquiera de las fracciones señaladas en el punto anterior y derivado de la aplicación de los apoyos, asistencias y/o programas y presentados contra del personal adscrito al sujeto obligado; ejemplo alguna queja en contra de EQUIS persona por entregar despensas sólo a sus amigos y/o familiares, o en su caso, que haya cobrado por recibir la ayuda. 9.Atento a los puntos anteriores, solicito copia de la queja, denuncia o querella; la etapa procesal en la que se encuentra; número de expediente; y en caso de tener resolución, copia de la misma. 10.Requiero saber la cantidad de procedimientos administrativos que se han iniciado por las causas señaladas en los puntos 7 y 8 en contra del personal adscrito al sujeto obligado, la etapa procesal en la que se encuentra; en caso de contar con resolución, ya sea por falta grave o no grave; requiero copia de la misma. Copia de la o las certificaciones emitidas por el INFOEM, en favor del titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado respectivo. (Este último requisito sólo atiende a los sujetos obligados del Estado de México). 11.Atento al punto anterior, copia de la credencial Institucional y del currículo; ficha curricular; o cualquier documento que acredite su experiencia laboral y sus aptitudes para el puesto que desempeñan. 12.Copia de los criterios de búsqueda utilizados para localizar la información requerida en todos y cada uno de los punto que anteceden. Respecto a todo lo anterior, es menester mencionar que La información de los puntos 7, 8, 9 y 10, se requiere por un periodo de cinco años atrás contados a partir de la fecha en que se presenta la solicitud. No se requiere un documento ad hoc, basta con copia de la expresión documental que dé cuenta de lo solicitado. En caso de elaborar versiones públicas, solicito copia del acuerdo respectivo. La entrega de la información se requiere en medio electrónico, concretamente en USB.” (Sic).
Modalidad de Entrega: SAIMEX y Unidad de almacenaje USB
2. Respuesta. En fecha uno de julio de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado a través del SAIMEX respondió sustancialmente lo siguiente: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
ENVIO OFICIO DE TRANSPARENCIA NO. TRA/48/2021, DIR/DIF/045/2021,CM/1142/2021”
Archivo adjunto: El Sujeto Obligado remitió los archivos electrónicos denominados“0007DIFTULTITLIP2021.PDF” y “contralor.PDF” de los cuales se omite su descripción toda vez que su contenido es del conocimiento de las partes, no obstante serán motivo de análisis en el cuerpo de la presente resolución. 
3. Integración y trámite del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta, el Recurrente interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio el día dos de agosto de dos mil veintiuno, en el que expresó lo siguiente: 
a) Acto impugnado: 

“La declaración de inexistencia de la información; La entrega de información incompleta; La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; La falta de la fundamentación y motivación en la respuesta;” (Sic).




b) Razones o motivos de inconformidad:
“No cumple, ello en virtud de que, derivado de la información a la que hace referencia la respuesta del sujeto obligado, la documentación requerida se encuentra disponible en el IPOMEX, sin embargo, del análisis a la página en consulta se desprende que la información contenida en el rubro “programas, estímulos y apoyos”, comprende únicamente los periodos 2018, 2019 y 2020, no así el año en curso, por lo cual, es dable concluir que dicha información no se encuentra actualizada. Aunado a lo anterior, mediante oficio DIR/DIF/045/2021, la Directora General del Sistema Municipal DIF, manifiesta que con la información referida en el párrafo que antecede, se tienen por colmados los requerimientos señalados en los puntos 1, 2, 3, 4, 5 y 6. Por otra parte, por cuanto hace a los puntos 7, 8, 9, 10 y 12, se manifiesta que el sujeto obligado no colma, ello en virtud de que no acredita de manera fehaciente que la información realmente se haya buscado de manera exhaustiva y razonable, de ahí que, su simple dicho de que se hizo tal acción, no genera la seguridad jurídica al suscrito de que realmente así aconteció. Por otra parte, pese a que el suscrito señalé expresamente que requería” Copia de los criterios de búsqueda utilizados para localizar la información requerida en todos y cada uno de los punto que anteceden.”, dicha situación no se materializó a pesar de que ese requisito se encuentra contenido en los lineamientos aplicables. En suma de lo anterior, el sujeto obligado manifiesta la inexistencia de la información, sin embargo, dicha manifestación no se encuentra fundada ni motivada. De lo anterior, se concluye que el sujeto obligado, atendió de manera generalizada y negligente la solicitud que nos ocupa, razón por la que solicito se le condene a cubrir los costos de reproducción y envío dela información solicitada.” (Sic).

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.


5. Admisión del Recurso. El día cinco de agosto de dos mil veintiuno se admitió a trámite el presente recurso de revisión a efecto de integrar el expediente respectivo; fue puesto a disposición de las partes por siete días hábiles para que ofrecieran pruebas y manifestaran lo que a su derecho convenga.

6. Manifestaciones. De constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado el nueve de septiembre de la presente anualidad, el cual se puso a la vista del particular en fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno, asimismo cabe señalar que la parte recurrente fue omiso en emitir pronunciamientos, ofrecer pruebas o alegatos, por lo que se tiene por precluido su derecho.

7. Returno. El veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, en la Segunda Sesión Extraordinaria, el Pleno del Instituto aprobó el returno del recurso de revisión indicado al rubro a la Ponencia de la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su estudio y resolución.

8. Ampliación del plazo. En fecha diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno, este Instituto notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, dado el incremento en el número de recursos de revisión promovidos en la anualidad próxima pasada ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con la finalidad de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico, adoptando las medidas pertinentes, a fin de aminorar los efectos que conlleva.
9. Cierre de Instrucción. Una vez transcurrido el plazo otorgado para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, y siguiendo los trámites correspondientes con fundamento en el artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el día quince de octubre de la presente anualidad, se procedió a decretar el cierre de instrucción respectivo y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda.
CONSIDERANDO
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad. De conformidad con los requisitos de oportunidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previsto en el artículo 178, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el dispositivo referido, toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta el día uno de julio de dos mil veintiuno, mientras que el solicitante presentó su recurso de revisión el día dos de agosto del mismo año, esto es, al décimo segundo día hábil siguiente en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, de tal forma, se considera que la interposición del presente medio de impugnación se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así las cosas, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación, al actualizarse lo dispuesto en los artículos 176 y 179 fracciones III, V, VI y XIII del ordenamiento legal citado, que establecen los supuestos en que puede interponerse el recurso de revisión:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
…
III. La declaración de inexistencia de la información;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
…
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta;
                 … ” 
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será determinar si la información proporcionada por el Sujeto Obligado en su respuesta, satisface el derecho de acceso a la información del peticionario, en caso contrario se ordenará la entrega de la información que resulte procedente. 
Cuarto. Estudio del asunto. En este apartado se expondrán las razones y fundamentos de orden jurídico nacional y estatal que soportan la decisión de este Órgano Garante en el asunto que nos ocupa, tras analizar los motivos de inconformidad del Recurrente, los argumentos del Sujeto Obligado y el marco jurídico aplicable.
Previo al estudio del presente asunto, es conveniente precisar que la parte solicitante requirió al sujeto obligado le proporcionara información consistente en lo siguiente:
1. cuántos apoyos, asistencias y/o programas se encuentran vigentes a la fecha de presentación de la solicitud que nos ocupa, así como su periodo de vigencia, por ejemplo si existe un programa o cualquiera que sea su denominación, por medio del cual se le otorga una o varias despensas a madres solteras, o incluso, ayudas económicas. 
2. A qué población se encuentran dirigidos los apoyos, asistencias y/o programas. 
3. El número de apoyos, asistencias y/o programas, han sido entregados a la población a la que va dirigida. 
4. Requiero saber qué colonias y/o zonas se han visto efectivamente beneficiadas por la entrega de los apoyos, asistencias y/o programas. 
5. Requiero saber cuáles son los lineamientos, protocolos y/o normatividad que se siguen para que los apoyos, asistencias y/o programas, lleguen a la población a la que va dirigida.
 6. Requiero saber cómo se garantiza que los apoyos lleguen a la población a la que va dirigida. 
7.Requiero saber el número de denuncias o querellas que se han presentado en contra del personal adscrito al sujeto obligado y/o de las que tengan conocimiento, por I.Incumplimiento, Ejercicio Indebido Y Abandono De Funciones Públicas II.Coalición III.Abuso De Autoridad IV.Uso Ilícito De Atribuciones Y Facultades V.Concusión VI.Intimidación VII.Ejercicio Abusivo De Funciones VIII.Tráfico De Influencia IX.Cohecho X.Peculado XI.Enriquecimiento Ilícito 
8.El número de quejas presentadas por fraude; amiguismo; favoritismo, o cualquiera de las fracciones señaladas en el punto anterior y derivado de la aplicación de los apoyos, asistencias y/o programas y presentados contra del personal adscrito al sujeto obligado; ejemplo alguna queja en contra de EQUIS persona por entregar despensas sólo a sus amigos y/o familiares, o en su caso, que haya cobrado por recibir la ayuda. 
9. Atento a los puntos anteriores, solicito copia de la queja, denuncia o querella; la etapa procesal en la que se encuentra; número de expediente; y en caso de tener resolución, copia de la misma. 
10.Requiero saber la cantidad de procedimientos administrativos que se han iniciado por las causas señaladas en los puntos 7 y 8 en contra del personal adscrito al sujeto obligado, la etapa procesal en la que se encuentra; en caso de contar con resolución, ya sea por falta grave o no grave; requiero copia de la misma. 
Copia de la o las certificaciones emitidas por el INFOEM, en favor del titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado respectivo. (Este último requisito sólo atiende a los sujetos obligados del Estado de México). 
11. Atento al punto anterior, copia de la credencial Institucional y del currículo; ficha curricular; o cualquier documento que acredite su experiencia laboral y sus aptitudes para el puesto que desempeñan. 
12. Copia de los criterios de búsqueda utilizados para localizar la información requerida en todos y cada uno de los puntos que anteceden. 
Respecto a todo lo anterior, es menester mencionar que La información de los puntos 7, 8, 9 y 10, se requiere por un periodo de cinco años atrás contados a partir de la fecha en que se presenta la solicitud. 
En respuesta el Sujeto Obligado manifestó lo siguiente:  
Por conducto del Titular de Control Interno manifestó que no se cuentan con denuncias, por lo tanto, no hay soporte documental en el que obren las denuncias, quejas o querellas, así como procedimientos administrativos. 
Por cuanto hace a la Titular de la Unidad de Transparencia, manifestó que se encuentra en proceso de certificación ante este Instituto, sin embargo, adjunta la calificación de la evaluación diagnóstica, asimismo remitió credencial institucional, documento que acredita su experiencia laboral y aptitudes para el puesto a desempeñar.
Finalmente, la Directora General del Sistema Municipal DIF de Tultitlán refirió que la información solicitada por el particular, obraba en la liga electrónica del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX): https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/diftultitlan.web, específicamente en las siguientes fracciones: 
[image: ]
En este tenor de ideas, el ahora Recurrente interpuso el medio de impugnación que nos ocupa, expresando como razones o motivos de inconformidad: “No cumple, ello en virtud de que, derivado de la información a la que hace referencia la respuesta del sujeto obligado, la documentación requerida se encuentra disponible en el IPOMEX, sin embargo, del análisis a la página en consulta se desprende que la información contenida en el rubro “programas, estímulos y apoyos”, comprende únicamente los periodos 2018, 2019 y 2020, no así el año en curso, por lo cual, es dable concluir que dicha información no se encuentra actualizada. Aunado a lo anterior, mediante oficio DIR/DIF/045/2021, la Directora General del Sistema Municipal DIF, manifiesta que con la información referida en el párrafo que antecede, se tienen por colmados los requerimientos señalados en los puntos 1, 2, 3, 4, 5 y 6. Por otra parte, por cuanto hace a los puntos 7, 8, 9, 10 y 12, se manifiesta que el sujeto obligado no colma, ello en virtud de que no acredita de manera fehaciente que la información realmente se haya buscado de manera exhaustiva y razonable, de ahí que, su simple dicho de que se hizo tal acción, no genera la seguridad jurídica al suscrito de que realmente así aconteció. Por otra parte, pese a que el suscrito señalé expresamente que requería” Copia de los criterios de búsqueda utilizados para localizar la información requerida en todos y cada uno de los punto que anteceden.”, dicha situación no se materializó a pesar de que ese requisito se encuentra contenido en los lineamientos aplicables. En suma de lo anterior, el sujeto obligado manifiesta la inexistencia de la información, sin embargo, dicha manifestación no se encuentra fundada ni motivada. De lo anterior, se concluye que el sujeto obligado, atendió de manera generalizada y negligente la solicitud que nos ocupa, razón por la que solicito se le condene a cubrir los costos de reproducción y envío dela información solicitada.” (Sic).
Bajo este tenor, la parte de la respuesta concerniente a la copia de la o las certificaciones emitidas por el INFOEM, en favor del titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado respectivo. (Este último requisito sólo atiende a los sujetos obligados del Estado de México). 
11. Atento al punto anterior, copia de la credencial Institucional y del currículo; ficha curricular; o cualquier documento que acredite su experiencia laboral y sus aptitudes para el puesto que desempeñan, se tiene que no fue impugnada, por lo que consecuentemente debe declararse consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface este punto de la solicitud presentada.
Lo anterior es así, debido a que cuando un Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el Recurrente está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Consecuentemente, se reitera que la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por la hoy Recurrente, en razón de que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. 
Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
No obstante, del análisis a la documentación remitida por la Titular de la Unidad de Transparencia en el documento electrónico “0007DIFTULTITLIP2021.PDF”, se advierte que se dejaron visibles calificaciones de la servidora pública en mención, esto en las páginas 12 y 16 respectivamente, por lo que en atención al criterio de reutilización de la información, resulta procedente reordenar su entrega en una correcta versión pública, toda vez que al consentir la emisión de esta respuesta, este Pleno estaría trasgrediendo la efectiva rendición de cuentas que persigue el ejercicio de este derecho.
También es importante destacar que con fundamento en el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá hacerse del conocimiento del órgano de control interno de este Órgano Garante sobre las posibles infracciones en que El Sujeto Obligado incurrió, al dejar visibles datos personales susceptibles en ser considerados confidenciales en la respuesta.
En esta tesitura, es preciso mencionar que en la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado mediante el cual ratificó su respuesta, así mismo de las constancias que conforman el expediente electrónico, se tiene que el impetrante no presentó alegatos o argumentos, por lo tanto se tiene por precluido este derecho.
Es por ello que a efecto de garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública que asiste al particular, resulta conveniente traer a colación el siguiente cuadro de análisis en el que se esquematizarán las constancias que conforman el expediente electrónico: 
	Solicitud
	Respuesta
	Razones o motivos de inconformidad
	Informe Justificado
	Colma

	1. cuántos apoyos, asistencias y/o programas se encuentran vigentes a la fecha de presentación de la solicitud que nos ocupa, así como su periodo de vigencia, por ejemplo si existe un programa o cualquiera que sea su denominación, por medio del cual se le otorga una o varias despensas a madres solteras, o incluso, ayudas económicas. 
2. A qué población se encuentran dirigidos los apoyos, asistencias y/o programas. 
3. El número de apoyos, asistencias y/o programas, han sido entregados a la población a la que va dirigida. 
4. Requiero saber qué colonias y/o zonas se han visto efectivamente beneficiadas por la entrega de los apoyos, asistencias y/o programas. 
5. Requiero saber cuáles son los lineamientos, protocolos y/o normatividad que se siguen para que los apoyos, asistencias y/o programas, lleguen a la población a la que va dirigida.
 6. Requiero saber cómo se garantiza que los apoyos lleguen a la población a la que va dirigida. 

	La Directora General del Sistema Municipal DIF de Tultitlán refirió que la información solicitada por el particular, obraba en la liga electrónica del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX): https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/diftultitlan.web, específicamente en las siguientes fracciones: 
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	La información contenida en el rubro “programas, estímulos y apoyos”, comprende únicamente los periodos 2018, 2019 y 2020, no así el año en curso, por lo cual, es dable concluir que dicha información no se encuentra actualizada. Aunado a lo anterior, mediante oficio DIR/DIF/045/2021, la Directora General del Sistema Municipal DIF, manifiesta que con la información referida en el párrafo que antecede, se tienen por colmados los requerimientos señalados en los puntos 1, 2, 3, 4, 5 y 6.
	Ratifica la respuesta inicial 
	No

	7.Requiero saber el número de denuncias o querellas que se han presentado en contra del personal adscrito al sujeto obligado y/o de las que tengan conocimiento, por I.Incumplimiento, Ejercicio Indebido Y Abandono De Funciones Públicas II.Coalición III.Abuso De Autoridad IV.Uso Ilícito De Atribuciones Y Facultades V.Concusión VI.Intimidación VII.Ejercicio Abusivo De Funciones VIII.Tráfico De Influencia IX.Cohecho X.Peculado XI.Enriquecimiento Ilícito 
8.El número de quejas presentadas por fraude; amiguismo; favoritismo, o cualquiera de las fracciones señaladas en el punto anterior y derivado de la aplicación de los apoyos, asistencias y/o programas y presentados contra del personal adscrito al sujeto obligado; ejemplo alguna queja en contra de EQUIS persona por entregar despensas sólo a sus amigos y/o familiares, o en su caso, que haya cobrado por recibir la ayuda. 
9. Atento a los puntos anteriores, solicito copia de la queja, denuncia o querella; la etapa procesal en la que se encuentra; número de expediente; y en caso de tener resolución, copia de la misma. 
10.Requiero saber la cantidad de procedimientos administrativos que se han iniciado por las causas señaladas en los puntos 7 y 8 en contra del personal adscrito al sujeto obligado, la etapa procesal en la que se encuentra; en caso de contar con resolución, ya sea por falta grave o no grave; requiero copia de la misma. 

	El Titular de Control Interno manifestó que no se cuentan con denuncias, por lo tanto, no hay soporte documental en el que obren las denuncias, quejas o querellas, así como procedimientos administrativos.
	Por otra parte, por cuanto hace a los puntos 7, 8, 9, 10 y 12, se manifiesta que el sujeto obligado no colma, ello en virtud de que no acredita de manera fehaciente que la información realmente se haya buscado de manera exhaustiva y razonable, de ahí que, su simple dicho de que se hizo tal acción, no genera la seguridad jurídica al suscrito de que realmente así aconteció.
	Ratifica la respuesta inicial
	Si

	Copia de la o las certificaciones emitidas por el INFOEM, en favor del titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado respectivo. (Este último requisito sólo atiende a los sujetos obligados del Estado de México). 
11. Atento al punto anterior, copia de la credencial Institucional y del currículo; ficha curricular; o cualquier documento que acredite su experiencia laboral y sus aptitudes para el puesto que desempeñan. 

	La Titular de la Unidad de Transparencia, manifestó que se encuentra en proceso de certificación ante este Instituto, sin embargo, adjunta la calificación de la evaluación diagnóstica, asimismo remitió credencial institucional, documento que acredita su experiencia laboral y aptitudes para el puesto a desempeñar.

	No se inconformó de este punto, sin embargo, en las fojas 12 y 16 del archivo “0007DIFTULTITLIP2021.PDF”, se dejaron visibles las calificaciones obtenidas por la servidora pública.
	Al no manifestar inconformidad, no se pronunció sobre este punto.
	Parcialmente

	12. Copia de los criterios de búsqueda utilizados para localizar la información requerida en todos y cada uno de los puntos que anteceden. 

	El Titular del Órgano de Control Interno y el Jefe de Unidad de Sistema Anticorrupción Local en funciones de autoridad investigadora refirieron que el criterio de búsqueda empleado consistió en la revisión uno a uno de los registros en índices de los archivos físicos y electrónicos de la Contraloría Municipal de Tultitlán, Estado de México, correspondientes a la Jefatura de Unidades de Responsabilidades Administrativas de la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Tultitlán, Estado de México en Funciones de Autoridad Sustanciadora y Resolutora.
	Por otra parte, pese a que el suscrito señalé expresamente que requería” Copia de los criterios de búsqueda utilizados para localizar la información requerida en todos y cada uno de los punto que anteceden.”, dicha situación no se materializó a pesar de que ese requisito se encuentra contenido en los lineamientos aplicables.
	No se pronunció
	Parcialmente



En esta tesitura, de las constancias que integran el expediente electrónico  relacionado con el recurso de revisión materia de estudio, se colige que el Sujeto Obligado no niega la competencia para conocer de la información solicitada, sino por el contrario, con la respuesta pronunciada asevera que es competente para conocer de la solicitud de información, lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado genera, posee o administra  la información solicitada, sin embargo, en aquellos casos en que éste ha asumido la competencia,  por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, el ente obligado asumió la competencia referida, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 12 de la legislación aplicable en la materia. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.”

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Ahora bien, con todo lo expuesto hasta este punto, resulta conveniente entrar al estudio de las siguientes consideraciones de hecho y derecho: 
1.- De la naturaleza jurídica de la información requerida
En primera instancia debe destacarse que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
En esta tesitura, debe apuntarse que este Órgano Garante determina que el Sujeto Obligado está constreñido a entregar la información; tal y como, la genera y obra en sus archivos; por lo que, debe entregar aquella sin que, dicha situación conlleve a la realización de un documento en específico, es decir, debe entregarse la información tal como conste en sus archivos y en el estado en que se encuentren, salvo las excepciones de reserva y confidencialidad de la información. 
En este contexto, resulta importante señalar que el derecho de acceso a información pública, es un derecho humano, mismo que en términos del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda autoridad tiene la obligación de promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo, conforme a los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, por tal motivo se debe prevenir, investigar, sancionar y reparar toda violación en los términos que establezca la ley.
De ahí que se adelante que el Sujeto Obligado cuenta con el deber en el ánimo de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas, de entregar la información pública que obre en sus archivos como lo indica el artículo 12, segundo párrafo de la Ley en análisis[footnoteRef:1]; más aún si la misma se trata de información de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 12. (…)
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.]  [2:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…)
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…] 

2.- De los apoyos, asistencias o programas sociales

En lo tocante a este punto, debemos recordar que la Directora General del Sistema Municipal del DIF Tultitlán remitió al particular la liga electrónica al portal de Información Pública de Oficio Mexiquense: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/diftultitlan.web, precisando que la información se localiza en las siguientes fracciones: 
[image: ]
Ahora bien, en la especie se tiene que esta liga se proporcionó al décimo quinto día hábil de la presentación de la solicitud, situación que contraviene a lo dispuesto por el artículo 161 de la legislación aplicable a la materia en la entidad, el cual versa de la siguiente manera: 
“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.”

[image: ]Ahora bien, del análisis a la liga electrónica proporcionada por el Sujeto Obligado se obtuvo lo siguiente: 
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De las capturas insertadas con antelación se advierte que el particular debe realizar una búsqueda al interior de la liga electrónica, además no es clara la información que se presenta en los apartados y, en consecuencia, no atiende los requerimientos del particular, por lo tanto, este Instituto estima que no se colmaron los puntos de la solicitud. 

En este tenor de ideas, debe recordarse que el presente ocurso fue atendido por la Directora General del Sistema Municipal DIF de Tultitlán, al respecto el Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Tultitlán, Estado de México prevé los siguientes objetivos a cumplir por este organismo público descentralizado: 
“ARTÍCULO 80.- El DIF Municipal, tiene como objetivos de asistencia social y beneficio colectivo, los siguientes: 
I. Asegurar la atención permanente a la población marginada, brindando servicios integrales de asistencia social, enmarcados dentro de los programas básicos del DIFEM, conforme a las normas establecidas a nivel federal, y estatal; 
II. Supervisar la formulación y ejecución de planes, programas y proyectos realizados por cada una de las coordinaciones en su caso aprobación y validación de los mismos; 
III. Instrumentar las acciones para el crecimiento social equilibrado de las comunidades y centros de población del Municipio; 
IV. Atender, orientar y canalizar al solicitante a las diversas áreas que integran el SMDIF; 
V. Supervisar y vigilar el buen funcionamiento del Sistema Municipal DIF, además de las disposiciones legales y las que le confiera la junta de Gobierno; 
VI. Fomentar la educación escolar y extraescolar e impulsar el sano crecimiento físico y mental de la niñez del municipio; 
VII. Supervisar la elaboración de guías e instructivos para la elaboración de programas y proyectos de desarrollo institucional; 
VIII. Coordinar las actividades que en materia de asistencia social realicen otras instituciones públicas o privadas del municipio; 
IX. Participar en la organización y supervisar las actividades de mejora continua; 
X. Asesorar y proponer alternativas de corrección para la toma de decisiones en proyectos; 
XI. Orientar sobre la planificación familiar y salud reproductiva. 
XII. Supervisar el seguimiento y evaluación de programas; 
XIII. Reporte estadístico y administrativo a las dependencias de orden federal, estatal y demás aplicables que su función y marco normativo requiera;
XIV. Llevar un control de asuntos atendidos en Presidencia permitiendo con ello elaborar estadísticas sobre la atención que se brinda a los ciudadanos;
XV. Revisar la actualización, registro y control de planes programas y proyectos de las diversas coordinaciones, así como su aplicación y avance; 
XVI. Las funciones encomendadas por la Junta de Gobierno y/o la Presidencia municipal; 
XVII. Elaborar en coordinación con las entidades encargadas de la asistencia social en el Estado y los Municipios, programas específicos en materia de deporte y juventud, para personas con capacidades diferentes o que pertenezcan a grupos vulnerables; 
XVIII. Buscar y concertar apoyos altruistas, para canalizarlos en la instrumentación de los programas a cargo del DIF; 
XIX. Respetar el derecho a la confidencialidad de los datos personales recabados ya sea por trámites inherentes al puesto o por cualquiera de otra índole de acuerdo a lo que señala la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 
XX. Cumplir con los lineamientos que establece el Código de Ética para los servidores Públicos del Municipio de Tultitlán, Estado de México y, 
XXI. Las demás que le señalen la Presidenta Municipal, las leyes, reglamentos y disposiciones jurídicas aplicables.”

(Énfasis añadido)

De lo anteriormente citado se advierte que para consumar los fines que persigue esta institución, el Sistema Municipal DIF se auxiliará de sus coordinaciones para la planeación y ejecución de sus planes, por lo que en observancia a lo previsto por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la solicitud debió turnarse para mejor proveer a la Coordinación de Prevención y Bienestar Familiar, la Coordinación de Nutricionales, la Coordinación de Adultos Mayores y finalmente la Coordinación Médica, Odontológica y de Discapacidad, esto encuentra sustento en lo que mandata el Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de  la Familia de Tultitlán, México, el cual se inserta a continuación: 


“SECCIÓN TERCERA  
DE LA COORDINACIÓN MÉDICA, ODONTOLÓGICA Y DE DISCAPACIDAD    
Artículo 51.‐ Corresponde al titular de la Coordinación Médica, Odontológica y de Discapacidad, las siguientes atribuciones: 
I. Dirigir, coordinar, administrar y supervisar los recursos humanos, materiales, económicos y de equipamiento de la Coordinación Médica, Odontológica y de Discapacidad; 
II. Dirigir los programas de salud que beneficien a personas en estado de vulnerabilidad; 
III. Proponer, implementar y coordinar programas y proyectos interinstitucionales con instancias públicas y privadas relacionadas al área de la salud; 
IV. Dirigir y supervisar las actividades realizadas en las diferentes unidades operativas clínicas del SMDIF; 
V. Promover una cultura de salud basada en el auto cuidado y la prevención de enfermedades; 
VI. Dirigir y supervisar los servicios médicos y odontológicos, de discapacidad, así como de medicina preventiva y especializada, para brindar una atención de calidad a los usuarios que así lo soliciten; 
VII. Dirigir y supervisar los servicios de rehabilitación para personas con discapacidad a través de las URIS; 
VIII. Solicitar a la Dirección General del SMDIF altas, bajas y cambios de personal, con apego a la normatividad vigente aplicable; 
IX. Gestionar la realización de contratos para la prestación de servicios médicos especializados con la Tesorería del SMDIF; 
X. Autorizar las políticas y procedimientos para la emisión y aplicación de cortesías dirigidas para personas en estado de vulnerabilidad y que requieran la prestación de servicios de salud en el SMDIF;   
XI. Dirigir los servicios de hospitalización, ambulatorios y de urgencias en el SMDIF;   
XII. Dirigir la prestación de servicios de medicina general, especializada y alternativa en el SMDIF; 
XIII. Instrumentar los mecanismos para realizar los filtros en las estancias infantiles del SMDIF;    
XIV. Organizar los horarios y labores, así como periodos vacacionales y guardias del personal a su cargo;   
XV. Promover la capacitación permanente del personal a su cargo, con el propósito de mejorar la calidad en el servicio.
…
SECCIÓN CUARTA  
DE LA COORDINACIÓN DE PREVENCIÓN Y BIENESTAR FAMILIAR    
Artículo 52.‐ Corresponde al titular de la Coordinación de Prevención y Bienestar Familiar, las siguientes atribuciones: 
I. Dirigir y supervisar los recursos humanos, materiales, económicos y de equipamiento de la Coordinación de Prevención y Bienestar Familiar;    
II. Dirigir y supervisar los programas y acciones orientadas a fortalecer el bienestar social y la integración familiar, la atención integral al adolescente y madre adolescente, la promoción de la participación infantil, así como de prevención de las adicciones; 
III. Dirigir y supervisar los servicios de salud mental y psicología que se ofrecen a la población que lo requiera; 
IV. Brindar atención psicológica a los usuarios referidos por alguna autoridad judicial y/o administrativa que así lo soliciten;   
V. Gestionar convenios con psicólogos para brindar un mejor servicio y tener una mayor cobertura y atención al público;   
VI. Supervisar el trabajo de los psicólogos adscritos a la unidad administrativa a su cargo; 
VII. Organizar las actividades y horarios de los psicólogos adscritos a la unidad administrativa a su cargo; 
VIII. Impulsar la prevención de las adicciones mediante campañas de difusión y sensibilización;   
IX. Promover acciones para prevenir y combatir conductas de riesgo en grupos de la población en estado de vulnerabilidad; 
X. Informar a la Procuraduría de Protección cuando sean detectados casos de niñas, niños y adolescentes del municipio con violación a sus derechos humanos, para su debida atención;   
XI. Promover y dirigir acciones que estimulen el desarrollo físico, intelectual y emocional de la población del municipio principalmente a personas en estado de vulnerabilidad y que contribuyan a su inclusión e integración social; y 
XII. Las demás que establezca el titular de la Dirección General del SMDIF en el ámbito de sus atribuciones, o que señalen la normatividad aplicable.

SECCIÓN SEXTA  
DE LA COORDINACIÓN DE ADULTOS MAYORES  
Artículo 54.‐ Corresponde al titular de la Coordinación de Adultos Mayores las siguientes atribuciones: 
I. Planear, organizar y ejecutar la realización de servicios y actividades en beneficio de los adultos mayores del municipio; 
II. Promover actividades deportivas, culturales y recreativas que fomenten la cultura de respeto y trato digno a los adultos mayores; 
III. Promover acciones encaminadas a impulsar una cultura del respeto a los derechos de los adultos mayores; 
IV. Impulsar y propiciar las condiciones para el mayor bienestar físico y mental a fin de que puedan ejercer plenamente sus capacidades, aumentando su autoestima y salud integral; 
V. Vigilar e informar sobre la conformación y renovación de las mesas directivas de los clubes del adulto mayor;   
VI. Promover la inclusión laboral de los adultos mayores; 
VII. Difundir los programas y servicios que otorga el INAPAM y el DIFEM a favor de los adultos mayores; 
VIII. Coordinar la operatividad del trámite para la expedición de tarjetas del INAPAM; 
IX. Emitirlas tarjetas del INAPAM, conforme los requisitos y normatividad aplicables; 
X. Utilizar el equipo de credencialización para la emisión de tarjetas del INAPAM;
XI. Difundir el programa de credencialización de adultos mayores del INAPAM;
XII. Atender a adultos mayores que requieran y soliciten el servicio de credencialización del INAPAM, conforme a la disponibilidad de recursos gubernamentales; 
XIII. Llevar a cabo la bitácora de atención a los adultos mayores; 
XIV. Gestionar alianzas con albergues, asilos o centros de asistencia social para la protección y cuidado de adultos mayores en situación de vulnerabilidad o violencia; 
XV. Atender, canalizar y dar seguimiento a los adultos mayores bajo cuidado y atención del SMDIF; 
XVI. Llevar el registro de adultos mayores bajo cuidado del SMDIF; 
XVII. Coordinar la operatividad de la “Célula Plateada” como un equipo de trabajo multidisciplinario encargado de atender los casos de reportes de violencia, discriminación y/o abandono de adultos mayores del municipio; 
XVIII. Dar seguimiento a los casos de adultos mayores bajo cuidado del SMDIF, a través de la “Célula Plateada”; y 
XIX. Las demás que establezca el titular de la Dirección General del SMDIF en el ámbito de sus atribuciones, o que señalen la normatividad aplicable.

SECCIÓN SÉPTIMA 
DE LA COORDINACIÓN DE NUTRICIONALES  
Artículo 55.‐ Corresponde al titular de la Coordinación de Nutricionales, las siguientes atribuciones:   
I. Gestionar con autoridades estatales y federales la instrumentación de programas tendientes a mejorar el estado nutricional de personas en estado de vulnerabilidad; 
II. Coordinar, ejecutar y vigilar la operatividad de los programas de nutrición que se realizan en coordinación con el DIFEM, en el ámbito de su competencia; 
III. Supervisar, instrumentar y evaluar los criterios para la identificación, captación, selección y empadronamiento de beneficiarios de programas nutricionales; 
IV.  Establecer mecanismos de supervisión y control para que la distribución y entrega de apoyos alimenticios sea eficaz, eficiente, transparente y en apego a la normatividad aplicable; 
V. Coadyuvar a elevar la calidad nutricional de las familias, a través de la enseñanza práctica en la elaboración de platillos de alto valor nutritivo; 
VI. Realizar el control de calidad de los insumos que se entregan a los beneficiarios a través de los diferentes programas asistenciales que se realicen, en caso de anomalías reportar inmediatamente a las instancias correspondientes; 
VII. Valorar antropométricamente al inicio del ciclo escolar a los menores beneficiados con programas nutricionales; 
VIII. Distribuir y dar seguimiento a las escuelas inscritas en programas nutricionales; 
IX. Integrar y custodiar los expedientes y padrones de beneficiarios correspondientes que se generen con motivo del desarrollo de sus funciones;   
X. Coordinar y supervisar al personal encargado del control del almacén de la unidad administrativa a su cargo, procurando su adecuada administración; 
XI. Administrar en coordinación con la Tesorería del SMDIF del SMDIF el uso, destino y aplicación de los recursos obtenidos mediante el programa de “Familias Fuertes, Nutrición Escolar”, conforme a la normatividad aplicable;   
XII. Coadyuvar en conjunto con las autoridades estatales y municipales en la integración de COCICOVIS, en el ámbito de sus atribuciones; y 
XIII. Las demás que establezca el titular de la Dirección General del SMDIF en el ámbito de sus atribuciones, o que señalen la normatividad aplicable.”

(Énfasis añadido)

De ahí que se estime que para mejor proveer del presente asunto, la solicitud se debió turnar a las Coordinaciones en análisis a efecto de que pueda realizarse una búsqueda exhaustiva y razonable al interior de sus archivos, de manera que se entregue el soporte documental en el que obre el número y denominación de los apoyos, asistencias y/o programas se encuentran vigentes a la fecha de presentación de la solicitud que nos ocupa, así como su periodo de vigencia, especificando el sector de la población al que se encuentran dirigidos los apoyos, asistencias y/o programas, número de apoyos, asistencias y/o programas entregados a la población,  colonias y/o zonas se han visto efectivamente beneficiadas por la entrega de los apoyos, asistencias y/o programas, los lineamientos, protocolos y/o normatividad que se siguen para que los apoyos, asistencias y/o programas, lleguen a la población a la que va dirigida y las medidas para garantizar que los apoyos lleguen a la población a la que va dirigida. 

2.- De la Contraloría Interna Municipal 

En primera instancia resulta pertinente señalar que el Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Tultitlán, Estado De México en su artículo 79 establece que se sujetará al control y vigilancia del propio Ayuntamiento de Tultitlán: 
“ARTÍCULO 79.- El DIF Municipal, estará sujeto al control y vigilancia del Ayuntamiento de acuerdo a los ordenamientos legales vigentes y deberá coordinarse con el D.I.F.E.M., por medio de los convenios correspondientes, para la concordancia de programas y actividades.”

No podemos perder de vista que la propia Ley Orgánica Municipal faculta a una instancia denominada Contraloría Municipal como la unidad encargada de la fiscalización, el control y la vigilancia de los recursos públicos de los Ayuntamientos, la Contraloría encuentra su naturaleza jurídica en los artículos 110, 111 y 112 de la legislación en referencia, los cuales se citan a continuación para mayor ilustración del presente asunto: 

“CAPITULO CUARTO 
De la Contraloría Municipal 
Artículo 110.- Las funciones de contraloría interna estarán a cargo del órgano que establezca el Ayuntamiento. 
Artículo 111.- La contraloría municipal tendrá un titular denominado Contralor, quien será designado por el ayuntamiento a propuesta del presidente municipal. 
Artículo 112. El órgano interno de control municipal, tendrá a su cargo las funciones siguientes: 
I. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación municipal;
II. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el presupuesto de egresos;
III. Aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación;
IV. Asesorar a los órganos de control interno de los organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública municipal;
V. Establecer las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones;
VI. Vigilar que los recursos federales y estatales asignados a los ayuntamientos se apliquen en los términos estipulados en las leyes, los reglamentos y los convenios respectivos;
VII. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de la administración pública municipal;
VIII. Coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y la Contraloría del Poder Legislativo y con la Secretaría de la Contraloría del Estado para el cumplimiento de sus funciones;
IX. Designar a los auditores externos y proponer al ayuntamiento, en su caso, a los Comisarios de los Organismos Auxiliares;
X. Establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y sugerencias;
XI. Realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las mismas al ayuntamiento;
XII. Participar en la entrega-recepción de las unidades administrativas de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos del municipio;
XIII. Dictaminar los estados financieros de la tesorería municipal y verificar que se remitan los informes correspondientes al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
XIV. Vigilar que los ingresos municipales se enteren a la tesorería municipal conforme a los procedimientos contables y disposiciones legales aplicables;
XV. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, que expresará las características de identificación y destino de los mismos;
XVI. Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes, en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios;
XVII. Hacer del conocimiento del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, de las responsabilidades administrativas resarcitorias de los servidores públicos municipales, dentro de los tres días hábiles siguientes a la interposición de las mismas; y remitir los procedimientos resarcitorios, cuando así sea solicitado por el Órgano Superior, en los plazos y términos que le sean indicados por éste;
XVIII. Supervisar el cumplimiento de los acuerdos tomados por el Consejo Municipal de Seguridad Pública;
XIX. Vigilar el cumplimiento de los programas y acciones para la prevención, atención y en su caso, el pago de las responsabilidades económicas de los Ayuntamientos por los conflictos laborales; y
XX. Las demás que le señalen las disposiciones relativas.”
(Énfasis añadido)

En armonía con lo anterior, el Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Tultitlán, Estado de México faculta a la Contraloría Municipal para el despacho de los siguientes asuntos: 

“ARTÍCULO 38.1.- La Contraloría Municipal, a través del Titular del Órgano Interno de Control, en cumplimento de las facultades y atribuciones que señalan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; Ley General de Responsabilidades Administrativas; Código Administrativo del Estado de México; Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; Libro Décimo Segundo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Bando Municipal de Tultitlán, México, 2020; y en ejercicio de las funciones descritas en el presente ordenamiento del municipio de Tultitlán, México, mismas que son de carácter enunciativo más no limitativo, se encargará del despacho de los siguientes asuntos:
I. Supervisar, substanciar y resolver los asuntos materia y competencia de este Órgano Interno de Control así como los relativos al Reglamento Interno de la Contraloría Municipal; 
II. Tramitar, citar, promover, prevenir y resolver los procedimientos administrativos de responsabilidades, en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios; 
III. Coordinar y supervisar con las áreas de la Administración Pública Municipal centralizada, de acuerdo a su competencia, los procedimientos a desarrollar para la correcta aplicación de la normatividad; 
IV. Coadyuvar y organizar el proceso de fiscalización mediante la implementación de auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las mismas al Ayuntamiento; 
V. Conducir, programar y ejecutar los planes y acciones relativas a la Autoridad Investigadora, Substanciadora y Resolutora, y las estrategias para abatir el rezago de los procedimientos administrativos de responsabilidades; 
VI. Coadyuvar en la entrega-recepción de las unidades administrativas y las dependencias del Ayuntamiento y demás organismos de la Administración Pública Municipal, mediante la unidad administrativa correspondiente; 
VII. Fiscalizar la aplicación de los recursos públicos del orden Federal, Estatal y Municipal, supervisando que éstos cumplan con lo establecido en la normatividad aplicable; 
VIII. Vigilar que los ingresos municipales se enteren a la Tesorería Municipal, mediante la realización de auditorías, arqueos de caja o supervisiones conforme a la normatividad aplicable; 
IX. Coordinar y determinar con las unidades de la Administración Pública Municipal centralizada, los programas de acción a efectuar para la revisión del gasto público municipal y su congruencia con el presupuesto de egresos; 
X. Coadyuvar y asesorar a los órganos internos de control de los organismos descentralizados de la Administración Pública Municipal, en materia de fiscalización, observaciones, análisis y resoluciones; 
XI. Establecer coordinación con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la Contraloría del Poder Legislativo y con la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, para el cumplimiento de sus funciones; 
XII. Coadyuvar y verificar que se remitan las obligaciones periódicas correspondientes al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
XIII. Expedir copias certificadas de los documentos que emita en el ejercicio de sus funciones y de los que obren en los archivos de la Contraloría Municipal; 
XIV. Coadyuvar para dictaminar los estados financieros del municipio, a través de la Contraloría o de auditor externo designado;
XV. Coadyuvar en la revisión los informes mensuales presentados al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de ser necesario, emitir las observaciones y recomendaciones necesarias;
XVI. Vigilar la implementación de las bases para el levantamiento del inventario físico de bienes muebles e inmuebles, así como participar en los trabajos del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio de Tultitlán; 
XVII. Participar en la creación y en las actividades de los diferentes Comités y órganos colegiados necesarios para la Administración Pública Municipal centralizada de Tultitlán; 
XVIII. Substanciar la etapa de investigación en lo concerniente a la destitución o remoción de los Delegados Municipales, Consejos de Participación Ciudadana y Consejos Ciudadanos de Control y Vigilancia, con sujeción a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, así como al Reglamento para la Organización y Funcionamiento de las Autoridades Auxiliares y Consejos de Participación Ciudadana del Municipio de Tultitlán, Estado de México; 
XIX. Cumplir con el derecho a la confidencialidad de los datos personales recabados, ya sea por trámites inherentes al puesto o por cualquiera de otra índole, de acuerdo a lo que señala la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 
XX. Cumplir con los lineamientos que establece el Código de Ética para los servidores públicos del Municipio de Tultitlán, Estado de México; 
XXI. Cumplir con las acciones de control y vigilancia que se consideren necesarias para verificar el cumplimiento de la normatividad; 
XXII. Designar a auditores externos, nombrar y habilitar al personal necesario para llevar a cabo las auditorías, revisiones y evaluaciones así como las actividades inherentes a la Contraloría Municipal; 
XXIII. Solicitar y supervisar que cada dependencia, incluyendo la Contraloría, cuente con su Manual de Organización y de Procedimientos de las labores y actividades que desarrollan; 
XXIV. Coordinar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al área de su competencia, así como aquellas que le encomiende el Ayuntamiento a través de su Titular.”

(Énfasis añadido)
De ahí que se estime que el pronunciamiento referente al número de denuncias o querellas que se han presentado en contra del personal adscrito al sujeto obligado y/o de las que tengan conocimiento, por Incumplimiento, Ejercicio Indebido Y Abandono De Funciones Públicas II.Coalición III.Abuso De Autoridad IV.Uso Ilícito De Atribuciones Y Facultades V.Concusión VI.Intimidación VII.Ejercicio Abusivo De Funciones VIII.Tráfico De Influencia IX.Cohecho X.Peculado XI.Enriquecimiento Ilícito, así como el número de quejas presentadas por fraude; amiguismo; favoritismo, o cualquiera de las fracciones señaladas en el punto anterior y derivado de la aplicación de los apoyos, asistencias y/o programas y presentados contra del personal adscrito al sujeto obligado; adjuntando copia de la queja, denuncia o querella; la etapa procesal en la que se encuentra; número de expediente; y en caso de tener resolución, copia de la misma, finalmente se tiene que también requirió la cantidad de procedimientos administrativos que se han iniciado por las causas señaladas en contra del personal adscrito al sujeto obligado, la etapa procesal en la que se encuentra; en caso de contar con resolución, ya sea por falta grave o no grave; requiriendo copia de la misma es válido, toda vez que se turnó a la autoridad competente, es decir al Titular del Órgano de Control Interno quien de conformidad con el multicitado reglamento se encuentra facultado para conocer de esta información. 

Aunado a lo anterior debe precisarse que se actualiza el supuesto de un hecho de naturaleza negativa, ello en virtud de que como manifestó el Sujeto Obligado en respuesta  por conducto  del Titular de Control Interno, no se cuentan con denuncias presentadas, por lo tanto, no se puede adjuntar soporte documental alguno, lo cual nos conduce a una situación fáctica que no puede acreditarse documentalmente, ya que no puede probarse un hecho negativo por ser lógica y materialmente imposible, discernimiento que encuentra apoyo en la siguiente tesis: 
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.” (Sic)

Asimismo, cabe precisar que en el caso concreto, no se trataría de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, sino que se estaría ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada, caso en el cual, en obviedad de circunstancias, no se está obligado a justificar o fundamentar la inexistencia de la documentación. 
Así las cosas, es dable sostener que al haber existido un pronunciamiento por parte del Servidor Público competente al interior del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto, sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía 
recurso revisión, al respecto.”

Así mismo el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, dispositivo legal en comento que a la letra señala:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

3.- De los criterios de búsqueda 
En lo tocante a este punto, debemos recordar que el  Titular del Órgano de Control Interno y el Jefe de Unidad de Sistema Anticorrupción Local en funciones de autoridad investigadora refirieron que el criterio de búsqueda empleado consistió en la revisión uno a uno de los registros en índices de los archivos físicos y electrónicos de la Contraloría Municipal de Tultitlán, Estado de México, correspondientes a la Jefatura de Unidades de Responsabilidades Administrativas de la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Tultitlán, Estado de México en Funciones de Autoridad Sustanciadora y Resolutora.
Al respecto, el artículo 170 de la Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé los criterios de búsqueda de la siguiente manera: 
“Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
Entendiendo de esta forma que un criterio de búsqueda es un elemento objetivo que permite determinar a los Sujetos Obligados la unidad administrativa competente para atender las solicitudes de información que formulan los particulares, por lo tanto, se advierte que en un ejercicio de interpretación exegética de la normatividad, la única manera de comprobar que se ejerció una búsqueda exhaustiva y razonable al interior de los entes públicos es turnando el ocurso a todas las instancias que pudieran generar, poseer o administrar la información.
Finalmente, cabe mencionar que el solicitante al momento de formular su solicitud y en la interposición del recurso de revisión estableció como modalidad de entrega Unidad de almacenaje USB, tal y como se muestra a continuación:
[image: ]
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De la imagen anterior debe mencionarse que si bien es cierto el solicitante refirió la modalidad de entrega de la información, empero no precisó si proporcionaría el medio electrónico denominado USB, en este sentido es importante referir que el artículo 148 del Código Financiero del Estado de México establece:
[image: ]
Del dispositivo legal en comento, se aprecian cuáles son los derechos que, por concepto de la expedición de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la información pública, se deben de cubrir, así como los supuestos en los que se exceptúa el cobro, ahora en el caso en concreto el impetrante refirió de manera expresa que requiere se le entregue la información en una unidad de almacenaje USB, empero no se tiene la certeza si dicha unidad seria proporcionada por el propio solicitante, lo que presupone la generación de un cobro a cargo del solicitante para poder realizarse la entrega de la información materia del presente asunto.
En esta tesitura no se debe perder de vista que la Ley de Transparencia vigente en el artículo 9 en su fracción III establece que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Del mismo modo, es pertinente mencionar que para el caso de que el solicitante hubiese requerido que se le proporcionara la información con costo, sobre este punto es importante mencionar que la garantía primaria, en la que se constituye la solicitud de acceso a la información pública, impone a la autoridad la obligación de atender la solicitud en los términos requeridos, obviamente, como el resto de los derechos, ninguno es absoluto y es posible limitarlos y restringirlos, siguiendo el procedimiento que para tal efecto se encuentra establecido, en estricto sentido, la persona que desea acceder a la información, al elegir una modalidad de entrega que genere un costo, deberá cubrir el mismo, para que le sea entregada la información que requiere.
En mérito de lo anterior, el Sujeto Obligado, deberá entregar la información cuya entrega se ordena, vía USB, para lo cual el Sujeto Obligado deberá informar al recurrente con claridad y certeza la forma y procedimiento a seguir, conforme a lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Es por todo lo expuesto que este Instituto estima pertinente ordenar la entrega de la unidad de almacenaje USB, previo pago cubierto en el que obre el soporte documental que contenga el número y denominación de los apoyos, asistencias y/o programas se encuentran vigentes a la fecha de presentación de la solicitud que nos ocupa, así como su periodo de vigencia, especificando el sector de la población al que se encuentran dirigidos los apoyos, asistencias y/o programas, número de apoyos, asistencias y/o programas entregados a la población,  colonias y/o zonas se han visto efectivamente beneficiadas por la entrega de los apoyos, asistencias y/o programas, los lineamientos, protocolos y/o normatividad que se siguen para que los apoyos, asistencias y/o programas, lleguen a la población a la que va dirigida y las medidas para garantizar que los apoyos lleguen a la población a la que va dirigida, sin embargo, para el caso en el que el Recurrente aporte la unidad de almacenaje USB, podrá efectuarse la entrega gratuita, por lo que para tal efecto, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del particular, el día, hora y servidor público que lo atenderá para la entrega de la información.
Así, por todo lo anteriormente expuesto, esta Ponencia Resolutora considera que el derecho de acceso a la información solamente puede tenerse por satisfecho en el momento en que el particular tenga en su poder los soportes documentales con la información solicitada, por ello se determina ordenar al Sujeto Obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable, la entrega al Recurrente, de ser procedente en versión pública, tal como se detallará en el considerando siguiente.
Quinto. Versión Pública. Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la parte Recurrente.
Por lo expuesto, con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante considera procedente ordenar la entrega de la información requerida.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, fracción I, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
Primero. Resulta fundado el motivo de inconformidad planteado por el recurrente en el recurso de revisión 03769/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tultitlán.
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución haga entrega al recurrente a través del SAIMEX, por correo electrónico y en Unidad de almacenaje USB, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de ser procedente, el soporte documental que dé cuenta de lo siguiente:
a) Las constancias emitidas en respuesta de las cuales se dejaron visibles datos susceptibles de considerarse confidenciales.
b) El número y denominación de los apoyos, asistencias y/o programas se encuentran vigentes a la fecha de presentación de la solicitud, así como su periodo de vigencia. 
c) Sector de la población al que se encuentran dirigidos los apoyos, asistencias y/o programas.
d)  Número de apoyos, asistencias y/o programas entregados a la población. 
e) Colonias y/o zonas que se han visto efectivamente beneficiadas por la entrega de los apoyos, asistencias y/o programas.
f)  Los lineamientos, protocolos y/o normatividad que se siguen para que los apoyos, asistencias y/o programas, lleguen a la población a la que va dirigida. 
g)  Las medidas para garantizar que los apoyos lleguen a la población a la que va dirigida.
Debiendo emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
A efecto de entregar la información en la modalidad Unidad de almacenaje USB el Recurrente deberá efectuar el previo pago correspondiente o darle la posibilidad de obtenerla de manera gratuita si aporta la USB en la que se le proporcionarán los archivos electrónicos, por lo que para tal circunstancia el SUJETO OBLIGADO deberá indicar al Recurrente el lugar, hora y día de la entrega de la información en dicho medio, así como el nombre del servidor público que lo atenderá.
Tercero.  Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese, al recurrente vía SAIMEX y por correo electrónico la presente resolución, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Sexto. Gírese oficio al Contralor Interno de este Instituto para que actúe en razón de su competencia, en término de lo expuesto en el Considerando Cuarto de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Fraccion | “Nomatividad aplicable”
Fraccion VI A *Indicadores de objetivos y resultados”.

Fraccion XIV A *Programas de subsidios, estimulos y apoyos’.
Fraccién XIV B “Padrén de beneficiarios”.

Fraccion XXIll *Servicios requisitos para acceder a ellos”.
Fraccion XXIV “Tramites, requisitos y formatos que ofrecen.
Fraccion XLII A *Programas que ofrecen”.

Fraccién XLII B “Trémites para acceder a programas que ofrecen’”
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Fraccién | “Normatividad aplicable”.

Fraccion VI A “Indicadores de objetivos y resultados”.

Fraccion XIV A “Programas de subsidios, estimulos y apoyos”.
Fraccién XIV B “Padrén de beneficiarios”.

Fraccion XXl “Servicios requisitos para acceder a ellos”.
Fraccion XXIV “Tramites, requisitos y formatos que ofrecen”.
Fraccion XLII A “Programas que ofrecen”.

Fraccion XLII B “Tramites para acceder a programas que ofrecen”.
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LISTADO DE FRACCIONES

Normatividad aplicable
FRACCION!

Fjercicio _Registros _Descarga Ultima actualizacion
2015 104 Descargar 2020-06-141537:15
2018 130 Descargar 200-102317:3725
220 334 Descargar 2021126092935
2021 75 Descargar 2021-06-1013:36:14

Total 743 Descarga completa

* Descargar los registros en formato xisx.
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Indicadores de objetivos y resultados

FRACCION VIA
Ejercicio 2021
Mostrando 1 a1 30 de 134 registros Paginas 12345» Ir
Registro: 001

Ejercicio : 2021
Fecha de inicio del periodo que se informs
Fecha de término del periodo que se informa : 30/062021
Nombre del programa : Huertos Famitares
Objetivo institucional : IMPULSAR LA SANA ALIMENTACION A TRAVES DE PROGRAMAS DE
'SEGURIDAD ALIMENTARIA
Nombre del indicador : Implementar y dar seguimiento a huerios comuritarios
EFICACIA
Definicion del indicador : EFICACIA EN LA REALIZACION DE HUERTOS
Método de calculo con variables de la formula : (METAS CUMPLIDASMETAS
PROGRAMADAS)*100
Unidad de medida : Huerlo
Frecuencia de medicion : TRIMESTRAL
Linea base : PORCENTUAL
Metas programadas : 0
Metas ajustadas
Avance de metas : 0
Sentido del indicador (Ascendente /Descendente) : Ascendente
Fuente de informacion : PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS MUNICIPAL 2021
Area responsable de la informacion : DIRECCIGN GENERAL
Fecha de actualizacion : 2021-09-08 16:11:23
Fecha de validacion : 2021-09-08 16:11:42
Nota: Na
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Programas de subsidios, estimulos y apoyos

FRACCIONXIV A
Ejercicio _ Registros _Descarga* Ultima actualizacion
2020 s Descargar 20201030 12:17:43
201 2 Descargar2021.07-19 12.07:38
2018 8 Descargar2020-1030 122020
A7 Descargar 20201103 1050:14
Total 32 Descarga completa

* Descargar los registros en formato xisx.
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Padrén de beneficiarios
FRACCION XIV B
icio 2021

Ejer

Mostrando 1 al 30 de 339 registros Paginas 123..101112» Ir

MOSTRAR T0DO

2021
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/042021

Fecha de término del periodo que se informa : 30/062021

Ambito: LocallFederal : Local

Tipo de programa : Programas de transferencia

Denominacion del Programa : PROGRAMA DE APOYO ALIMENTARIO DE CANASTA BASICAY
‘COMESTIBLES, ANTE LA CONTINGENCIA COVID-13, PARA PERSONAS EN SITUACION DE
'VULNERABILIDAD, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021

Denominacion del subprograma, vertiente o modalidad a la que pertenece el beneficiario, en
sucaso:NA

Padrén de beneficiarios (1) :
Ver detalles.

Hipervinculo a la informacién estadistica (Enlace extero): hipJiir-
tulilan comarchivos NUTRICIONALES/REGLAS%20DE%200PERACION PDF

Area responsable de la informacion : COORDINACION DE NUTRICIONALES
Fecha de actualizacion : 2021-09-09 13:40:43

Fecha de validacion : 2021-09-09 14:36:23

Nota:
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Servicios requisitos para acceder a ellos

FRACCION X
Ejercicio 2021
Mostrando 1 al 30 de 424 registros Paginas 123..131415» It
Registro: 001
Ejercicio : 2021

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/042021
Fecha de término del periodo que se informa : 30/062021

Denominacion del servicio : LU DE CONVIVENGIA ADULTOS MAYORES

Tipo de servicio : Diecto

Tipo de usuario y/o poblacién objetivo : NA

Descripcion del objetivo del servicio : CREAR UN AMBIENTE SANO PARA EL ADULTO MAYOR
Modalidad del servicio (presencial o en linea) : PRESENCIAL

Requisitos para contar con el servicio : ACUDIR AL LUGAR DONDE SE ENCUENTRAN LOS
‘GRUPOS DE ADULTOS MAYORES (CLUBES )

Documentos requeridos : COPIA DE IFE, COPIA DE CURP, COPIA DE LA CREDENCIAL DE INAPAM
(SI CUENTA CON ELLA) COPIA DE CREDANCIAL DE DIF (SI CUENTA CON ELLA) Y 2 FOTOGRAFIAS
TAMATIO INFANTIL

Hipervinculo alflos formatos respectivos (Enlace externo):

ity i ipomesx org mecursosfipo/img/pnginoaplica png

‘Tiempo de respuesta : 30 MINUTOS
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Programas que ofrecen
FRACCION XLILA

Ejercicio 2021

Mostrando 1 a1 2 de 2 registros

MOSTRAR T0DO

Registro: 001

2021
0 del periodo que se informa : 011042021

Fecha de término del periodo que se informa : 301062021

Nombre del programa : EDOMEX, NUTRICION ESCOLEAR DESAYUNOS FRIOS Y RACIONES
VESPERTINAS

Clave de la partida presupuestal : Productos Almenlicios para personas

Denominacion de la partida presupuestal : Productos Almentiios para personas.

Presupuesto asignado al programa, en su caso : 72014395.00

Origen de los recursos, en su caso : Subsidiado por el gobiemo del Edo de México

Tipo de participacion del Gobierno Federal o local y en qué consiste ésta : Participacion Estatal
onsiste en:distibuir al municipio os apoyos para este programa

Ambitos de intervencion : £l gobiemo del Estado mediante la Coordinacion de Nutricionales del sistema
Muncipal Dif
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tos y formatos que ofrecen

Mostrando 1 al 30 de 612 registros Paginas 123

MOSTRAR TODO

Registro: 001

Ejercicio : 2021
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01104/2021

Fecha de termino del periodo que se informa : 301062021

Denominacin del trmite : CLUBES DE LA TERCERA EDAD

Tipo de usuario y/o poblacién objetivo : ADULTO MAYOR DE 60 A0S
Descripeién del abjetivo del tramite : CLUBES DE LA TERCERA EDAD

Modalidad de tramite (presencialllinea) : PRESENCIAL

Hipervinculo a los requisitos para llevar a cabo el tramite (Enlace externo): NA

Documentos requeridos : 2 COPIAS DEL INE 2 COPIAS DEL CURP 3 FOTOGRAFIAS VIGENTES.
Hipervinculo alllos formatos{(s) respectivo(s) publicado(s) (Enlace extemo): Na

Tiempo de respuesta por parte del sujeto obligado : INMEDIATA
Vigencia de los resultados del tramite : INDEFINIDO

Area y datos de contacto del lugar donde se realiza el trémite (1) :
Ver defalles
Costo, en su caso, especificar que es gratuito : 0.0
Sustento legal para su cobro : NA

Lugares donde se efectiia el pago (1) :
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Tramites para acceder a programas que ofrecen
FRACCION XLIB

Ejercicio 2021
ot 1 e
Registro: 001
Frecoom

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/042021
Fecha de término del periodo que se informa : 30/062021

Nombre del programa : FAMILIAS FUERTES, APOYOS FUNCIONALES PARA PERSONAS CON
DISCAPACIDAD,

Nombre del tramite, en su caso : FAMILIAS FUERTES, APOYOS FUNCIONALES PARA PERSONAS
‘CON DISCAPACIDAD

Fundamento juridico : "GACETA DEL GOBIERNO DEL 31 DE ENERO DEL 2021, REGLAS DE
'OPERACION DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL

~OTORGAMIENTO DE AYUDAS FUNCIONALES PARA

PERSONAS CON DISCAPACIDAD"

Casos en los que se debe 0 puede presentar el trémite : CUANDO SE SOLICITE EL SERVICIO

‘Tiempo de respuesta : 40 MINUTOS
Hipervinculo a los formato(s) especifico(s) para acceder al programa (Enlace externo):
hitp ecistacion edomex: gob msitesegisiacion edome:: gob mfles/Tles/pdlget2020/ene312.pdf

Datos y documentos que debe contener o se deben adjuntar al tramite : INE
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Namero de Folio de la Solicitud:
03769/INFOEM/IP/RR/2021

Namero de Folio de Recurso de Revisié

TNFORMACION SOLICITADA

ESCRIPCION CLARA ¥ PRECISA DE LA TRFORWACION SOLICITADA
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TARIFA

Por la expedicién de copias simples:
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Por cl escanco y digitalizacién de documentos. 0.008
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